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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
 

Se da traslado de la nulidad presentada por apoderado de la parte 

demandada, por el término de 3 días, conforme lo dispone el artículo 

110 del C.G.P., los cuales comienzan a correr a partir del 15 de enero 

de 2024, a las 8:00 a.m., y vence el 17 de enero de 2024, a las 4:00 

p.m. 

Bucaramanga, 11 de enero de 2024. 
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Nathalia Melgarejo Navas 

Secretaria 
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Civil 021 
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15/12/23, 16:35 Correo: Marisol Sierra Pinto - Outlook 

 

RV: PODER - ABOGADA EXTERNO 

Juzgado 21 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga 

<j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Vie 15/12/2023 15:34 

Para:Marisol Sierra Pinto <msierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

5 archivos adjuntos (2 MB) 

PODER-REGIONAL - abogada Nasly Arvilla.pdf; DOCUMENTOS DE REPRESENTACION - MIRIAM ROSELLY CACERES J.pdf; 

RECURSO - NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION.pdf; CamScanner 15-12-2023 15.17.pdf; image004.png; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República  de  Colombia 

Rama  Judicial  

Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 

Bucaramanga  
Carrera  12  #  31  ï 08  Piso 2 

Bucaramanga  ï Santander 

Teléfono:  (57+7)  6422271  

j21cmbuc@cendoj.ramajudicial. gov.co  

 

CONTRIBUCIÓN CON LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL: NO IMPRIMA ESTE MATERIAL, SI NO ES ESTRICTAMENTE 

NECESARIO. 

 

PRUEBA ELECTRÓNICA: Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de 

dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 

y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, 

del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones. 

 
La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. ï Uso de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como 

también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5º del Decreto 306 de 1992. 

 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales y escritos que se 

quieran incorporar al presente trámite, solo podrán remitirse a través de éste e-mail, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta 

ñé por cualquier medio id·neoò, los cuales ñé se entender§n presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del 

despachoò. 

 
 

De: Nasly Mercedes Arvilla <naslyarvillaabogada@gmail.com> 

Enviado: viernes, 15 de diciembre de 2023 3:26 p. m. 

Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: Fwd: PODER - ABOGADA EXTERNO 
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15/12/23, 16:35 Correo: Marisol Sierra Pinto - Outlook 
 

NASLY MERCEDES ARVILLA 

Abogada 

C.C 36.718.895 

T.P 301.666 del C.S de la J 

Celular: 3219296276 

 

 
----------  Forwarded message -------- - 

De: Profilia Sierra Maldonado <Profilia.Sierra@icbf.gov.co> 

Date: jue, 14 dic 2023 a las 15:54 

Subject: RV: PODER - ABOGADA EXTERNO 

To: Nasly Mercedes Arvilla <naslyarvillaabogada@gmail.com> 

 

Buenas tardes 

 

Remito poder para su firma y tramite correspondiente, junto con soportes, para ser remitido al 

Juzgado desde este correo. 

 

Favor copiar cualquier actuación a mi correo. 

 

Cordialmente, 
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Profilia Sierra Maldonado 

Profesional Especializada 

Grupo Jurídico 

ICBF Sede Regional Santander 

Calle 1N # 16D 86, Barrio La Juventud 

Teléfono: 607 6972100 Ext. 780019 

www.icbf.gov.co 

 
Clasificación de la información: CLASIFICADA  

 

 
 

De: Miriam Roselly Caceres Jerez <Miriam.Caceres@icbf.gov.co> 

Enviado el: jueves, 14 de diciembre de 2023 3:44 p. m. 

Para: Martha Lucia Ballesteros Garcia <Martha.Ballesteros@icbf.gov.co> 

CC: Profilia Sierra Maldonado  <Profilia.Sierra@icbf.gov.co> 

Asunto:  RE: PODER - ABOGADA EXTERNO 

 

Buen día Dra. Profilia, remito el poder suscrito, favor continuar con el trámite. Gracias. 

Cordialmente; 

 

 

De: Martha Lucia Ballesteros Garcia <Martha.Ballesteros@icbf.gov.co> 

Enviado el: jueves, 14 de diciembre de 2023 11:08 a. m. 

Para: Miriam Roselly Caceres Jerez <Miriam.Caceres@icbf.gov.co> 

CC: Profilia Sierra Maldonado <Profilia.Sierra@icbf.gov.co> 

Asunto: RV: PODER - ABOGADA EXTERNO 

 
Se remite para firma y enviar la Dra. Profilia. 
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Cordialmente, 
 
 
 

 

 

De: Profilia Sierra Maldonado  <Profilia.Sierra@icbf.gov.co> 

Enviado:  jueves, 14 de diciembre de 2023 9:25 

Para: Martha Lucia Ballesteros Garcia <Martha.Ballesteros@icbf.gov.co> 

Asunto:  PODER - ABOGADA EXTERNO 

 

Buenos días 

Dra Martha Lucia 

 

Remito poder para tramite. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 
Profilia Sierra Maldonado 

Profesional Especializada 

Grupo Jurídico 

ICBF Sede Regional Santander 

Calle 1N # 16D 86, Barrio La Juventud 

Teléfono: 607 6972100 Ext. 780019 

www.icbf.gov.co 

 
Clasificación de la información: CLASIFICADA  

 

 

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ï ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 

no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 

divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
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anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR ï ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 

información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o 

sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 

 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 

recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 

reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 

correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you 

are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the 

sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit 

authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 
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Señor 
GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ 
JUEZ VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

 

NASLY MERCEDES ARVILLA 
ABOGADA 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDIFICIO COOPMAGISTERIO 

DEMANDADOS: ICBF, COMO HEREDEROS ABINTESTATOS Y OTROS 

RADICADO: 2016-0058700 

 

 
NASLY MERCEDES ARVILLA, abogada en ejercicio e identificada como aparece al 
pie de mi respectiva firma, domiciliada en la ciudad de Cúcuta, en mi calidad de 
apoderada judicial de ICBF-INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 
según poder otorgado por la Directora Regional de Santander, Dra. MIRIAM 
ROSELLY CACERES JEREZ, del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR ï ICBF REGIONAL SANTANDER, nombrada mediante Resolución Núm. 
005933 del 24 de agosto de 2023, debidamente posesionado mediante acta Núm. 
266 del 25 de agosto de 2023; con fundamento en la Delegación conferida a través 
de la Resolución 1710 del veintinueve (29) de septiembre de 2004 modificada por la 
Resolución 0681 del 24 de Enero de 2018 emanada de la Dirección General del 
ICBF, por medio del presente escrito me permito realizar de manera por demás 
respetuosa solicitud de NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION de lo actuado a 
partir de auto de fecha del 21 de abril de 2023, confundamento en el artículo 133 
numeral 8 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior realizo las siguientes: 

 

PRETENSIONES 
 
 

Les solicito DECRETAR Y ORDENAR dentro del presente proceso la NULIDAD POR 
INDEBIDA NOTIFICACION, de lo actuado a partir del auto de fecha del 21 de abril 
de 2023, en consecuencia: 

 
Se nos notifique y se me corra traslado en debida forma de la demanda (expediente 
digital) admitida por su despacho, al único correo autorizado para tramites y 
demandas judiciales, el cual es notificaciones.judiciales@icbf.gov.co, a fin de dar 
contestación a la demanda y se nos garantice el derecho a la defensa, el debido 
proceso, se integre debidamente el contradictorio y se decrete la nulidad. 

 
La anterior solicitud la realizo con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

PRIMERO: El d²a 10 de noviembre de 2023, por medio de la empresa ñICARUSò, 
empresa que presta el servicio de vigilancia de procesos judiciales a la entidad ICBF., 
la entidad revisando estados se entera de dicho proceso, pero al revisar el buzón del 
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correo electrónico notificaciones.judiciales@icbf.gov.co, el cual es el único correo 
autorizado para tramites y demandas judiciales, se dio cuenta que no ha sido notificada, 

tampoco de forma presencial a la dirección física. 

SEGUNDO: El día 14 de diciembre de 2023, por medio de la empresa prestadora de 
servicio de vigilancia de procesos ñICARUSò, nos enteramos del auto de fecha 13 de 
diciembre de 2023, donde decretan la posibilidad de dictar sentencia anticipada, 

 

TERCERO: por lo anterior estábamos a la espera de ser notificados y que corrieran 
traslado de la demanda y el mandamiento de pago para dar contestación al proceso 
de la referencia, pero al ver dicho estado, nos causóC extrañeza que dicten sentencia 
anticipada sin habernos notificado, lo cual consideramos violatorio del DEBIDO 
PROCESO Y DERECHO A LA DEFENSA. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA  

Artículo 29. Debido proceso. 
 

Artículos 228 y 229. Acceso a la Administración de Justicia. 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO: 

ñArt²culo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 
en los siguientes casos: 

 
(é) 

 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 
recurso o descorrer su traslado. 

 
(é) 

 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 
no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado. Cuando en el curso del proceso se advierta 
que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda 
o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, 
pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este c·digo.ò 

 
SENTENCIA C-025/09 
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NASLY MERCEDES ARVILLA 
ABOGADA 
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ñUna de las principales garantías del debido proceso, es precisamente el derecho a la 
defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de 
cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, ñde ser oída, de hacer valer las 
propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en 
contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como 
de ejercitar los recursos que la ley otorgaò 

 
SENTENCIA C-670 DE 2004 

 

ñ[L]a Corte ha mantenido una s·lida l²nea jurisprudencial, en el sentido de que la 
notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 
comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación 
concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne 
la decisión judicial notificada, así como que es un medio idóneo para lograr que el 
interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus 
defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el 
principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de 
las decisiones judiciales. (Negrilla fuera del texto original). 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
 

La suscrita en la Av. 4E # 6-49, Edif. Centro Jurídico Ofi. 329, Cúcuta N/S. Celular 
3219296276, Correo electrónico naslyarvillaabogada@gtmail.com 

 
 

Correo electrónico de la demandada notificaciones.judiciales@icbf.gov.co. 
 
 

 

Atentamente, 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

NASLY MERCEDES ARVILLA 
ABOGADA 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Santander 
Grupo Jurídico 

 
 
 

 
Señores 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S D. 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2016 -00587 -00 

DEMANDANTE: EDIFICIO COOPMAGISTERIO VII 

DEMANDADO:  Herederos de CLEOFE AVENDAÑO AFANADOR (q.e.p.d.) y Otros 

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 
MIRIAM ROSELLY CACERES JEREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía Núm. 63.443.496 de 

Piedecuesta, actuando en calidad de Directora de la Regional Santander del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR ï ICBF REGIONAL SANTANDER, nombrada mediante Resolución Núm. 005933 del 24 de 

agosto de 2023, debidamente posesionado mediante acta Núm. 266 del 25 de agosto de 2023; con fundamento en la 

Delegación conferida a través de la Resolución 1710 del veintinueve (29) de septiembre de 2004 modificada por la 

Resolución 0681 del 24 de Enero de 2018 emanada de la Dirección General del ICBF, por medio del presente escrito 

confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada NASLY MERCEDES ARVILLA, identificada con la C.C. No. 

36.718.895, teléfono 3219296276, con correo electrónico: naslyarvillaabogada@gmail.com, residenciada en Av. 4E 

No. 6-49 oficina 329 Edificio Centro Juridico Cúcuta Norte de Santander, Abogada en ejercicio, portadora de la T. P. 

301.666 del C. S. de la J., para que en nombre y representación del ICBF Regional Santander, continúe en el estado 

que se encuentre y lleve hasta su culminación el PROCESO DE SUCESION, dirigida contra la señora CLEOFE 

AVENDAÑO AFANADOR (q.e.p.d.), de acuerdo a la presentación y contrato de prestación de servicios firmado por la 

denunciante de la vocación hereditaria señora MARLEN AVENDAÑO DE GROSSO, identificada con la C.C. No. 

27.935.085, domiciliada en la carrera 31 # 51 ï 17, Apto 401 Edificio Picasso, Bucaramanga, teléfono 3156403308 y 

correo electrónico: marlen180@gmail.com. Teniendo en cuenta renuncia del apoderado EDUARD ALEXANDER DIAZ 

LEON. 

 
El presente poder conlleva las facultades necesarias para el éxito de la gestión encomendada, en especial la de recibir 
notificaciones, interponer y sustentar recursos, solicitar copias, pedir y aportar pruebas y en general todas aquellas 
tendientes a la defensa de los intereses del ICBF. 

 

Este Poder Especial no conlleva las facultades de conciliar ni recibir, ni sustituir, excepto los documentos y providencias 
del mismo. 

Sírvase reconocerle personería al apoderado, en los términos y para los efectos del presente poder. 

Acompaño documentos que acreditan la calidad con la que actúo. 

Del Señor Juez, Acepto, 
 
 

 
MIRIAM ROSELLY CACERES JEREZ NASLY MERCEDES ARVILLA 
Directora Regional Santander (E) C.C. 36.718.895 de Santa Marta 

T. P. 301.666 del C. S. de la J. 

 
Aprobó: Miriam Roselly Caceres Jerez-Directora Regional (e) 
Reviso/control de legalidad: Martha Lucia Ballesteros Garcia/Coordinadora Grupo Jurídico 
Reviso/aprobó: Nasly Mercedes Arvilla -abogada 
Proyectó: Profilia Sierra Maldonado ï profesional especializado -Grupo Juridico 

 
 
 
 
 
 

Dirección Calle 1 N Núm. 16D-86 B. La Juventud 
Teléfono: 6972100 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

mailto:j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:naslyarvillaabogada@gmail.com
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